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por medio ae instancia dirigida a V. l . y tramitada con 10' 
forme de la Dirección del Instituto de &u actual destino 

3.. Se autoriza a esa Dirección General para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para el cumpllmiento de la 
presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ailos. 
Madrid, 19 de julio de 1968. 

VIU.AR PALASI 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Ensefianza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccto
nes Escoláres por la que se adjudican las obras de 
construcción del COlegio Nacional de 16 unidades es
colares, cuatro de parvularios, Bala de usos múlti
ples, dirección, vivienda Conserje y otras dependen
ctas en Plana del Pintor, Ayuntamiento de Sabadcll 
(Barcelona). 

Incoado el eJDl)ediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó en el NegOCiado de Contabil1dad de la JloIllta en 16 de abril 
de 1900, y fiscal1zado el mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 de mayo de 1963, y visLa 
el acta de la subasta de las obras de construcción del Colegio 
Nacional de 16 unidades escolares, cuatro parvularios, sala usos 
múltiples, dirección, vivienda Conserje y otras dependencias, 
en Plana del Pintor, 8abadell (Barcelona), y adjUdicada provi
sionalmente a don Francisco Martinez Garré, calle Gulpuzcoa
nlUnero 64, Barcelona, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la eJecución de las referidas obras al 
mejor postor, don Francisco Martinez Oarré, documento nacio
nal Identidad 36.621.516, domicilio, calle Guipúzcoa. 64, Barce
lona, en la cantidad liqUida de 7.765.399,23 pesetas, que resulta, 
una vez deducida la de · 1.100.341,31 pesetas, a que asciende la 
baja del 12,50 por 100 hecha en su proposición de la de pese
tas 8.874.730,54, que es el presupuesto de contrata de sirvió de 
base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
lubllsta. se distribuye para la anualidad. de 1900, 7.989.241,68 
pesetas: Honorarios de formación de proyeoto, 65.838,00 pesetas; 
honorarios de drrecoión, 65.838,96 pesetas; desplazamiento de 
Arquitecto, 312.919,48 pesetas ; Aparejador, 39.503,317 pesetas; des
plazamiento. 19.751,68 pesetas, y contratista, 7.765.339,23 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, artioulo 61, 
concepto 61-1 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de ias refe
ridas obras es de veinticuatro meses. 

Lo que traslado a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S rriu'chos afios. 
Madrid, 1 de agosto de 1965.-El Presidente de la Junta Cen

tral. E. López y López 

Sr. Secretario-Administrador de la 'Junta Central de Construc
ciones :E:scolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccto
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del COlegio Nacio
nal de 16 secdones, viVienda para Conserje en El 
Torno de lOs Yesos, Ayúntamíento de Chtclana de 
la Frontera (Cádíz) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de .Contab1l!dad de la Junta en 26 de 
marzo de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervenoión Ge
neral de la Administración del Estado en 4 de abril de 1968, 
vista el acta de la subasta de las obras de construcción del Co
legio Nacional de 16 secciones, vivienda para Conserje, en El 
Torno de los Yesos, Ayuntamiento de Chiolana de la Frontera 
(Cádiz), y adjudicadas provisionalmente a don Vicente Laguna 
Camacho, calle Bernardino Martinez, 26, Andújar (J a é n) , 

Est'a Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjUdicar definitivamente la ejecUCión de las referidaS obras &.1 
mejor postor, don Vicente Laguna Gamacho, calle Bernardlno 
Martínez, 26, Andújar (Jaén), en la cantidad liquida de pese
tas 6.704.563,52. que resulta una vez deducida la de 977.548,79 
pesetas a que asciende la baja del 12,726 por 100 hecha en su 
proposioión de la de 7.682.112,31 pesetas, que es el presupuesto de 
contrata que sirvió de base para la subasta. 

Que el crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 6.842.955,34 
pesetas : Honorarios de formación de proyecto, 2.281,98 pesetas; 
honorarios de dirección, 56.670,77 pesetas; desplazamiento de ~ 
qulteeto, 28.335,38 pesetas; Aparejador, 34 .002,~ pesetas; despla
zamiento, 17.000,23 pesetas y contratista, 6.704.563,52 pesetas. 

Que serán abonada!> con cal"go al capitulo sexto, articulo 61, 
concepto 611 del presupuesto de g~tQS. de esta Junta Central, 

haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las refe
ridas obras es el de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde. a V. S muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1900.-EJ Presidente de la Junta Cen

tral, E. López y López 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccto
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de la Escuela Nor
mal y Grupos Escolares de Prácticas y Residencia 
aneja en Santiago de Campostela (La Coruña) 

Incoado el e~pediente oportuno y la toma de razón que rea
lizó la Sección de Contabilidad en 19 de abril de 1968, y fiscali
zado el mismo por la Intervención General de la Administración 
del Estado en 29 del citado mes, y vista el acta de la subasta de 
las obras de construcción de la Escuela Normal y Grupos Esc()
lares de Prácticas y Residencia aneja, en Santiago de Compos
tela (La Corufia) y adjudicadas proviSionalmente a don Enrique 
Ros Pellicer, calle Los Seguras, l . San Javier (Murcia). 

Esta Dirección General ha resuelto adjudicar definItivamente 
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don Enrique 
Ros Pellicer, calle Los Seguras. 1, San Javier (Murcia) , en la 
cantidad liquida de 62.414.729,307 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 6.4307.702,36 pesetas a que asciende la baja del 
9,35 por 100 hecha en su proposición de la de 68.852.431 ,73 pe. 
setas, que es el presupuesto de contrata que sirvió de base para 
la subasta. 

~ue el crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 18.925.559,36 
pesetas: honorarios de redacoión de proyecto, 558.376,42 pesetas; 
honorarios de dirección, 279.100,21 pesetas; desplazamiento del 
Arquitecto, 139.594,11 pesetas; honorarios del Aparejador. =
tas 167.512,9G; desplazamiento, 83 .756,46 pesetas. y contra , 
17.697.131,23 pesetas. Para la il.nualldad de 1969. 45.387.449,83 pe 
setas: Honorarios dirección Arquitecto 279.183,21 pesetas; hono
rarios desplazamiento, 139.594,10 pesetas; honorarios Apareja
dor, 167.512,92 pesetas; desplazamiento, 83'.866.46 pesetas, y con
tratista, 44.717.598,14 pesetas 

Que serán abonadas con cargo al presupuesto del Ministerio, 
con imputación al número orgánico 18'.05, número económico 616, 
haciendo. constar a su vez que el plazo de ejeoución de las refe
ridas obras es el de dieciocho meses. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 1 de agosto de 19118.-El Director general, E. LópeZ 

Y López. 

Sr. Jefe de la Sección de Construccione¡; Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares po:r la que se adjudican deftntttruz,. 
mente las obras de construcción de 24 vivtendas 
para t'rofesores, ocho viviendas para subalternos, 
Esooela Maternal, almacén de material, instalado
nes deportivas y otras depenc%enoias en el Colegio 
Nactonal de Sordomudos de Madrid. 

Incoado el expediente oportuno y la toma de razón que rea
lizó la Sección de Contabilidad en 19 de abril de 1968, y 11sCIl
lizado el mismo por la Intervención General de la Adm1n1atrtr 
ción del Estado en 29 del citado mes, y vista el acta de la su
basta de las obras de construcción de 24 viviendas para Pro
fesores, ocho viviendas para subalternos, Escuela Maternal, al
macén de material, instalaciones deportivas y otras obras, en el 
Colegio Nacional de Serdomudos de Madrid, y adjudicada provi
sionalmente a (~jol. S. A.». calle Bravo Murillo, 00, séptimo. 
Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto adjudicar defln1Uvamen
te la ejecución de las referidas obras al mejor postor, CiPujol, 
Sociedad Anónima», Bravo Murillo. 60, séptimo, Madrid, en la 
cantidad liquida de 38.016.9014,05 pesetas, que resulta una vez de
ducida la de 15.431).174,46 pesetas a que aaciende la baja «1el 
26,87 ·por 100 becha. en su proposición de la de 63.447.088,61 pe
setas, que es el presupuesto de contrata que sirvió de base para 
la subasta. . 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja d& la 
subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 10.G83.141,80 
pesetas: Honoraras de formación del proyecto, 439.seo,13 pesetaa; 
honorarios de dirección, 148.626,71 Pelletas; honorarios del A(Itr 
rejador, 87.~76,02 pesetas, y contratista, ~.898.6ó9.94 pesetas. Para 
la anualldad de 1009, 14.293.7;!9,&1 pesetas: Honorarios de direc
ción, 146.626,71 pesetas; honorarios del Aparejador, 8?976,03· pe
setas, y contratista, 14.05~.ol27,(l8 pesetas. Y pe.ra la anualidad de 
1970, 14.293-.729,81 pesetas: Honorarios de dirección, 146'-'71 
pesetas; honora.rios del Aparejador, 37.976,02 pesetas, y contra
tista, 14 .059.~27.08 pesetas 


